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DE LA PROYfflCIA DE LEON 
LEON::-

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán, de conservar los. BOLE
TINES coleccionadoB'ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veriflcarse cada año . -

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos él trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadaa al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 85 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ron oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas: lo de interéa particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción. r'- "' '' 

PARTE • OFICIAL. 

(Gaceta del dia 5 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E ITINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

- Q O B I E B N O D E PBOVINOIA. 

ORDEN POBMCO 

Circular.—Núm. 30. 

El' limo. Sr. Director general de 
Establecimientos, penales, en tele
grama de 2 del actual, me dice lo 
siguiente:, 

cSírvase Y . I. ordenar la busca y 
captura del preso fugado de la cár 
cel de Figuerasi Juan Mallo Calsinp, 
de 22' áBosféStatura regular, delga
do, ojos hundidos, niégil las colora
das, ch'átVPq&^fl'pV'vigote negro, 
vistapantaion^americana de pana 
negra y todo^sado.» . 

ícr. lo , tanto, ordeno á las autori
dades dependientes de la mia pro
cedan á la busca y captura de dicho 
sugeto. 

León 4 de Diciembre de 1889. 

Celso Clarcta lie la Riega . 

aSCGIOR M TOSBÍTO. 

Garnlcras. . 

En virtud do lo dispuesto por Iteal 
orden de 9 de Noviembre últ imo, 
esto Gobierno ha acordado soüalar 
el dia 20 del actual, í las doce del 
mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el ac

tual año económico de la carretera 
de León á Astorga, en esta provin
cia, bajo el presupuesto de 9.252 
pesetas 32 cént imos. 

La subasta se celebrará en' los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en el Ne
gociado de Fomento de manifiesto 
los presupuesto^' detallados y plie
gos de condicibues^ íácul tat iyas y 
económicas quo han de'regir en la 
contrata: 

Las pVo'posiciones se presentarán 
én pliegos. cerrados, estendidas en 
papel de la clase l l . ' - y arreglados 
exactamente al adjuntó modelo. La 
cantidad que ha de.consignarse pre-
viamente como garantía para tomar 
parte en'la subasta, será del 1 por 
100 del presupuesto; pudiendo ha
cerse este depósito en metál ico , ac
ciones de Caminos ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
documentos que acrediten haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos pres
critos en la referida instrucción, fi
jándose la primera puja por lo me
nos en 125 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen do 25 pesetas. 

León 3 de Diciembre de 1889. 

4.'eIso Garcin de la I t lcga. 

Modelo de proposición. 

D. N. X . , vecino de entera
do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de León y do 

los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesa
rios para conservación durante el 
actual año económico, de la carre
tera de León á Astorga, trozo 

se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, con extricta 
sujeción á los referidos requisitos y 
condiciones por la cantidad d e . . . . . 

(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Montes. 

Debiendo, enagenarso en pública 
subasta cinco sacos de carbón que 
procedentes de nna corta fraudu
lenta se hallan depositados en po
der del vecino de Santa Colomba 
de Curueño D. Antonio García, he 
acordado tenga lugar aquella el dia 
18 del actual bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de la localidad y bajo el 
tipo do tasación de 3 pesetas con 
inclusión de los sacos que lo con
tienen. 

León 4 de Diciembre de 1889. 

Celso Garc ía i lc la Htega. 

DIPDTAUION P K O V I N C I A L . 

Circular sotre el pago del cupo con • 
destino á la defensa contra la Filoxera 

La relación de descubiertos por 
el concepto del contingente para la 
extinción de la Filoxera, demuestra 
el abandono en que se halla el pago 
de estos cupos, y como quiera qu2 

por desgracia la enfermedad ha in
vadido ricas comarcas de la provin-
cía, y para evitar se propague el 
mal é ¡ndeinnizar á los viticultores 
que á ello tienen derecho, son ne
cesarios recursos superiores á ios 
dividendos, .y de ahí que la Junta 
central.de defensa- tenga que pro
veer de fondos, conviene para estar 
en condiciones de utilizar los bene
ficios y cumplir los requisitos que 
exige la ley de 18 de Junio de 1885, 
recaudar lo que adeudan los Ayun-
tamiéntps por dicho concepto. 

Al efecto la Diputación provincial 
en sesión de 12 del actual acordó: 

1. ° Que al insertarse en el BOLE
TÍN OFICIAL la relación de débitos 
por los cupos de Filoxera se haga 
presente á los Ayuntamientos iu-
gresen á la mayor -brevedad posible 
en la Caja provincial los que indi
can las cifras respectivas, y en 
aquellos donde no tengan cantidad 
especialmente consignada para esta 
atención la incluyan en el presu
puesto adicional que forme al del 
ejercicio corriente, teniendo oa 
cuenta que esto arbitrio debo afec
tar A los viticultores en proporción 
al número de - hectáreas de viñedo 
llamados á contribuir. 

2. " Qué pasada la época de la 
aprobacidn'do los presupuestos adi
cionales do 1889-90 so despacharán 
comisiones do apremio contra los 
Ayuntamientos que, entouces re
sulten en descubiertoiior a l g ú n cu
po de Filoxérai.sin quoi pueda pre
valecer la escusa do,falta de crédito, 
por quo esta omisión hace culpable 
á la Corporación 'municipal. 

León 15 de Noviembre de ISSO.— 
El Presidente, Halbiuo Cunseco.— 
P. A. de la ü . 1'., el Diputado So-

'• cretario, Wenceslao García Gómez. 
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CONTADURIA PROVINCIAL 
DEBITOS POR CUPOS 

PARA LA EXTINCION S E IA FILOXERA,, 

Belacion de ]ae cantidades que por contingente paia la e x t i n c i o j ^ . d ^ í ^ ^ 
lóxéra adeodari'las Ayuntamientos de esta provincia. ••himi o.'ioini 

AYtJNTÁiMÍÉífÍTÓS!'co de 
PaBot&a Cs. 

Algadefe . . . . . . . ¿ , > , : . . . 
Alija de ios Melones... . . . . . . 
A r d o n . . . . . . . 
Argauza... : . . . , . . . ; . 
A r m u n i a . . . . . ; . . . 
Alvares 
Bembibre 
Benavides v; 
Benuza 
Bercianos del Camino . . . . . . 
Bercianos del Páramo 
Berlanga . . . . . . . i . . . . . . . . . 
Borrenes 
Bastillo del Páramo. 
Cabaflas-raras 
Cabreros del Rio 
Cacabelos 
Calzada 
C a m p a z a s . . . . . . . . . . I . . . . . . 
Campo de Villavidelw.;, 

C a r r i z o V .wSsi'j-i-; \ 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera.,'. . 7 . . 
Castrillo los Polva'zar'és .¡ . .v. 
Castrooalbon 
Castrofuerte 
C a s t r o p o d a m e . . . . . . . . . . . 
Castrotierra .".. 
Cea 
Cebrones del Rio 
C'imanes de la Vega.. . . . . . . 
Congosto i . . . . 
Corvillos de los O'térósí.i / . . : 
C o r u l l o n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuadros i . . . . . : 
Cubiilas de los Oteros . . . . . . 
Cubillos .'. 
Chozas de Abajo. 
E l Burgo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega , 
Fuentes de Carbajal 
Gallcguillos 
Garrafe 
tíordaliza del Pino , 
Gordoncillo 
Üradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos do los Oteros 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
L a Bafieza 
L a Antigua 
Lago de Carucedo . . . . . . . 
Laguna Dalga.'. 

• Laguna de Negrillos 
León 
Las Barrios do Salas 
Mansilla de las Muías 

' Mansilla M a y o r . . . . . . . . - . 
Matadebn de los Oteros.. 
Matanza 
Molinaseca 
Onzonilla 
Pajares do los Oteros 
Pobladura Polayo García. 
Pont'errada 
Pórtela de Aguiar 
Pozuelo del Páramo 
Priarr iza del Bierzo 
Puente Domingo Floroz . 
Quintana del Marco 

65 50 
56 68 

262 
200 

249 36 
» > 
6 38 
k 

30 
339 

1 
6 50 

58 70 
15 
10 82 

176 10 
151 94 
46 96 

> » 
212 50 

- 1 50 
0 50 

45 84 
' 2 

8 
31 46 

4 6 
.56 50 

» 
9 

07 50 
V 

80 
» 
3 

85 

222 50 

2 
129 

58 50 
24 50 

473 50 
2 16 

87 50 
150 94 

5 96 

50 32 

153 96 
» 

28 
442 04 

26 82 
249 36 

3 36 
1 40 

37 50 
9 II 

154 50 
103 98 
175 » 
20 96 

483 » 
197 50 

18 46 
10 56 

14 24 

de I8SSM3. 
PeseUa. Ca. 

70 
113 37 
524 
400 

9 32 
38 

183 
12 74 
10 
60 

478 
2 

13 
117 39 
30 » 
21 65 

352 21 
122 44 
93 91 
11 

425 
3 
1 

91 68 
4 02 

16 
30 » 

8 13 
113 
26 83 
18 

8 
135 

160 
117 39 

6 
170 

» 
445 
134 16 
64 58 
4 

30 
24 

111 88 
49 

533 
4 33 

175 
301 86 

11 93 
193 24 
30 » 

100 62 
37 02 

192 
10 70 

» 
5 

56 
885 26 

53 66 
498 73 

6 71 
2 81 

75 

309 
207 95 
350 

41 93 
400 

20 
36 90 
21 13 
18 38 
28 50 

da 1889.90. 
PaBetaa. Cs: 

70 
113 37 
524 
400 

25 16 
38 

183 
12 74 
10 
60 

478 
2 

13 
117 39 
30 
21 65 

352 21 
122 44 
93 91 
11 

42b 
3 
1 

91 68 
4 02 

16 
30 

8 13 
113 
26 83 
18 

' 8 
• 135 

68 
160 
117 39 

6 
170 

18 
445 
134 16 

64 58 
4 

30 
24 

111 88 
49 

533 
4 

175 
301 86 

11 93 
247 81 
140 > 
100 62 

52 17 
192 

10 70 
307 90 

5 
66 

885 26 
53 66 

498 73 
6 71 
2 81 

75 » 
87 20 

309 » 
207 95 
350 » 

41 93 
400 . 

20 » 
36 90 
21 13 
18 38 
28 50l 

" •róTii'1'"'^ 

;P¿setafl?''<5í.1: 

205 50 
283 42 

1.310 » 
1.000 » 

34 48 
325 36 
366 » 

31 86 
20 » 

150 » 
1.195 » 

5 > 
32 50 

293 48 
75 • 
54 12 

880 52 
396 82 
234 78 

22 . 
1.062 50 

7 50 
2 50 

.229,20 
" > 10 04 

•40 t 
r 9146 

20 32 
283 50 

53 66 
45 > 
16 . 

337 50 

400 » 
234 78 

15 , 
425 • 

18 » 
1.112 50 

268 32 
129 16 

10 » 
189 » 
48 » 

282 26 
122 50 

1.539 50 
10 82 

437 50 
754 66 
29 82 

441 05 
170 » 
251 56 

89 19 
384 » 
21 40 

461 86 
10 , 

140 . 
2.213 16 

134 14 
1.246 82 

16 78 
7 02 

187 50 
87 20 

772 50 
519 88 
875 » 
104 82 

1.283 » 
237 50 

92 26 
52 82 
36 76 
71 24 

Quintana y Congosto 
"ípperuelos 

iánágun 
laífAdhan del Valle 
an Andrés del Rabanedo 
láncedo. !<.> 

J,,CHstól)aÍ,de la Polantera . . 
B.,EsteDan dé Nogales . . 
feMEebSff'de Váfaúéíá'...:. 
gPBD&tfüV-v.v.tflHil'í».;.... 
S r i P é d r o ' d e i B e r o i a u o s i . . . . . . 
Sta.iGristina.de.yalmadrigal.. 
Sta. Elena de í a m ú z . 
Sta. Marina del Rey 
Santas Martas 
Santóvénia la-Valdoncina 
Sariegos.i.1. . i ! 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Turcia 
Valdefresno 
Valdefuentés . . 
Valdemora 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdevimbre 
Valencia de D . Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Valieoillo 
Valle de Finolledo. '. 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
VilTabráz.. 
Vil lacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villahornate ; 
Villamandos 
VillamaOan 
Villamizar 
Víllamol 
Villamoratiel 
Villanueva las Manzanas 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares. 
Villasabariego... 
Villaturiel 
Villazala 
Urdíales del Páramo 

4 20 

44 93 
30 , » 

» •» 
34 > 
50 32 

112 
27 

292 68 
29 50 

2 52 
110 08 
47 50 
26 50 

130 
10 74 

1 68 
44 50 
51 50 
55 22 

» 
408 

> 34 
143 
91 06 
45 50 
14 08 
3 54 

33 54 
3 

50 30 
44 50 

476 84 
5 50 

240 48 
475 50 

77 50 
150 30 
36 32 

» » 
479 12 

7 50 
15 08 
63 72 
17 64 
13 42 
94 

3 50 
6 72 
1 92 

140 
20 
63 

8 39 
' 12 74 
689-0$ 
155, . 
89.85 

. 60 J8 
'3 •••<•* 
08 

100.62 
224 ¡.» 

" '54 
585 35 

59 
: 6 
220 15 

95. 
53' 

260 ; 
21'47 

3 35 
.89 

103. 
110 43 

17'81 
'816 
:,..7,» 70 

535 
Í82"13 

91 
: 28 17 

5 08 
» 
6 

100 62 
89 

400 
11 

480 96 
, 951 

155 
300 62 

72 62 
58 54 

471 
10 
30 18 

127 45 
35 27 
28 

188 
7 

13 42 
. 3 83 

280 
40 

126 

'8 39 
12;;74 

fl¡i §89 08 

., 89 85 

(>sid68 

'58S'-85 
: ~59!! 

Í-'.-ÍI.CB,., 
. 220 15 
. 95 
•.'-'53 

260 
-• 21 47 

-3 35 
... 89 

103 
110 43 

rs 17 81 
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: . 70 
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. 182 13 

91' 
28 17 

5 08 
: .67 08 

6 • 
100 62 

89 
400 

U 
. 480 96 
, 951 
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; 300 62 

' 72 62 
• 171: 96 
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30 18 

127 45 
3o 27 
28 
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7 

13 42 
3 83 
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126 

.lili, 

no!, 

i í h ¡ ¡ 

1 

Total 9.839 70 18.196 19119.053 35 47.089 24 

20 98 
25 48 

378 16 
310 > 
224 62 
150 > 
c * . » 

.170.. ». 
251,; 56 
560 » 
13 5' » 

.463 38 

.U47;¡50 
14 52 

550 38 
237 50 
132 50 
650 » 

53 68 
8 38 

222 50 
257 50 
276 08 

35 62 
.040 > 

1 74 
.213 » 
455 32 
227 50 

70 42 
12 70 

100 62 
15 » 

251 54 
222 50 

.276 84 
27 50 

.202 40 

.377 50 
387 50 
751 54 
181 56 
230 50 

.621 12 
27 50 
75 44 

318 62 
88 18 
69 42 

270 » 
17 50 
33 56 

9 58 
700 » 
100 » 
315 » 

León 12 de Noviembre de 1889.—El Presidente de la Diputación, Bal-
bino Canseco.—Diputado Secretario, Wenceslao García Gómez. , ; 

EXTRACTO SE LA SESION 
DEL 0/4 9 0 £ NOVIEMBRE DE 1889. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seSo-
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Piñan, Redondo, Almuzara; Oria, 
Alonso Franco, Alvarez ,Delás , Bus-
tamante, Rodríguez Vázquez, Mar
tin Granizo, Gutiérrez, Llamas, Me
rino y Garcia Gómez, leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Gobierno, una comuni
cación del Sr. Gobernador intere
sando la publicación diaria del BO
LETÍN OFICIAL y á la de Beneficencia 
la cuenta de Octubre del Manico
mio. 

Dada cuenta de una proposición 
para que se pidan á las Diputacio
nes de Falencia y Oviedo, datos y 
reglamentos de aquellos Manico

mios, con el'óbjqtóide.ver si es más 
económico y cobveniente llevar allí 
los alienados', do esta proyinoia, la 
defendió ol Sr. Granizo, ,y tomada 
en cbnsideracionVi • pasó á la Comi
sión de Beneficencia para dictamen. 

Propuesto por el Sr. Alvarez que 
se gestionara el cobro de alquiler de 

¡ esta casa que adeuda la Hacienda y 
el de créditos liquidados contra la 

; misma, autorizando para ello á la 
Comisión provincial, fué acepta-

I da esta moción, encargando á la 
misma las gestiones, consiguientes,. 
debiendo dar cuenta del resultado. 

Se entró en la orden del día con la 
discusión del dictamen de la Comi-
sion'de Fomento, adicionado con la 
del Sr. Lázaro aprobada en la sesión 
de ayer, que comprende los parti
culares de quedar enterada do la 
Real orden de 10 de Setiembre últi
mo y solicitar permiso ó licencia del 
Ministerio de Fomento para trasla-



dar á la casa ele San Marcos la B i -
t l i o t ecá provincial'. E l 9r. Lázaro 
hizo presenté qáé:fá'Redi órdan no: 
ex'presafei con s^í0fentejélan"dácl de 
qué MiqisteriO (Íep§ndiaéj'yific¡o y 
esto éra una 'dificultad bara solici-
tar.el';porm¡so, BSbienao indicado 
el 'SríjBedondoííj í íSka dlfi'cnltad se 
obviaba'dirigi^nilaíía petición & H a 
cienda y Fompntó^Susci tósé deba
te ohi el qué intervinieron varios 
Sres. Diputados/'sqbre ;si el dicta
men debia ó nó votarse por partes y 
sobre la forma de verificárse la vo-
tacion. por virtud _del r'esoltádo de 
la de ayer. Pidió lapalábra el señor 
Oria para decir que la adición apro
bada responde á'lás aspiraciones de 
todos los Sres. Dipíitado's dé'que se 
instalen en este. Palacio'* todas las 
oficinas del Estado y \ no andar á 
cada paso variando el plan; general 
del mismo: que él .dictamen no com-
preode dos partes, sinp^qu^ei refe
rente á quedar .enterada de la Real 
orden, está en la coDoiencia de to
dos, siendo, el punto; principal de 

, discusión si debó.solicítarse la tras
lación á San Marcós /y 'es to ya que
dó acordado en la sesión de ayer. 
E l Sr. Bustamante contestó que no 
hay más remedio que ocuparse co
mo punto principal dé la traslación 
de la Biblioteca porque á todo tran
ce lo requiere el'mal estado del lo
cal que ocnpa y siendo perfecta-

•mente cómoda y económica la tras
lación, en n i n g ú n punto puede es
tar mejor que en este Palacio, sin 

.que por ello se destruya el proyecto 
.de traer d él las oficinas del Estado 
lo que ha i de 'ofrecer dificiiltades, 

, pues estas tienen contratos por lar-
; go tiempo, y pudiera suceder tam
bién que al terminarlos no les con
viniese venir á esta pasa,, coneju-
yendo por sostener que el dictamen 
no comprende üu solo particular y 

. por ello pide se votó por partes. E l 
Sr. Oria dijo, que para abreviar la 
discusionr no tenia: inconveniente 

• en que de ese modo se votara. Pues-
• to á votación!; el 'párti iular de que

dar ehtorádff'la .'Dipatacion de la 
Keal ordeti'i fué:aprobado por una
nimidad, yéB'caanto al segfundo ó 
sea que se solicite ¡permiso del M i 
nisterio de'Fomento para trasladar 
la Biblioteca á San Marcos, asi que
dó resuelto en votac ión nominal, en 
la forma siguiente: 

Seriares 'que dijeron SI. 

Merino, Criado, Redondo, Diez 
Mantilla, Lázaro, Llamas, Oria, Pi
fian, Alvaroz, total 9. 

Señores qae dijeron No. 
Garcia Gómez, Delás, Rodríguez 

Vázquez, Martin Granizo, Busta
mante, Sr. Presidente, total 6. 

Recibidos con satisfacción dos 
ejemplares, uno de Aritmética y a l -
gebra, y otro de Geometría y T r i 
gonometría , que O. Manuel Burillo 

tuto de Córdoba é hijo de esta pro
vincia, ha remitido á la Corpora
ción, invitándola 4 adquirir máÍB.' 
ejemplares, y no teniendo la mism'^, 
¿ su cargo más Estableoimieotos 
que el Instituto provincial,'en^et' 
que existen obras de t éx tó ' é l eg iáás í 
para dichas asignátíiiras, c ^ e c i e í & p ^ 
por tanto de objeto la adquisjciqa^ 
que se interesa, se'acordó'manifes-rr 
tar al Sr. Burillo, el agradébimientoíj 
de la Diputación, la que le 'felicita'' 
por su ilustración y 'deferéncia. 

Remitido por el pensionado , ¡para 
pintura D. Enrique Dorda, un p a i 
saje al óleo que dedica á lá Corpo-1 
ración, se acordó darle las gracias 
y en vista de los adelantos que el 
cuadro revela, significarle la espe
ranza que abriga de que persevera
rá en su aplicación hasta conseguir 
un ventajoso puesto en su carrera 
artística. 

Quedó aprobado y se dispuso el 
pago de las 6.182 pesetas 43 c é n t i 
mos á que asciende la certificación 
de obras ejecutadas en el puente de 
Nistal, durante el mes de Octubre 
liltimo. 

Aceptando el informe del Arqui
tecto de 10 de Julio últ imo, en el 
asunto d é l a bajada de á g u á s do los 
tejados quedó confirmado el a c u é í -
do de la Comisión provincial, en lo 
referente á este palacio; una vez 
que el Ayuntamiento le ex imió de 
hacerlo por canalones corridos, y 
que si este insistiere en su preten
sión se acuda al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, conforme á lo acor
dado. 

Dada nuevamente cuenta del dic-
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo: 1.° La traslación de la 
Imprenta provincial al Hospicio, 
2." Que se instale la Biblioteca pro
vincial en este Palacio, y 3.° Que se 
autorice 4 la Comisión provincial 
para que entienda en cuantos inci
dentes y gastos ocurran con dichos 
motivos, usó do la palabra en contra 
el Sr. Lázaro, y estuvo conforme 
con el primer extremo, pero no así 
en cuanto al segundo por ser un 
asunto ya resueito y porque adSmás 
de costoso, no ha llegado i demos-
trarse.quo el local de la Biblioteca 
esté ruinoso, contestó el Sr. Busta
mante que la ruina es inminente y 
quo los gastos de traslación se han 
calculado por el Arquitecto y no es
cederán de 2.000 pesetas. Rectificó 
el Sr. Lázaro para demostrar quo en 
los antecedentes no consta el esta
do ruinoso ni los gastos lo que de
bió justificarse con las oportunas 
certificaciones. E l Sr. Alvarez dijo, 
que las habitaciones bajas del Pala
cio son insuficientes para colocar la 
Biblioteca, cuyo Establecimiento 
adquiero cada dia mayor húmero 
de volúmenes , y por más que ac
tualmente aparezcan con capacidad, 
dentro de unos cuantos oiios serán 
insuficientes, habrá necesidad de 
proporcionar otros locales, sin saber 

en ese caso cuáles han de ser, habrá 
también precisión de casa para Por-
jero y quizá alguna pretensión más 

en este caso los gastos subirían, 
ébiehd<J;có'íivencerse que este edi-
sio no puede llevar el destino que 
le-áesea-ea-e l - dictamen. E l señor 
arcia, Gómez replicó que no hay 

«mor de qué vengan esas preten-
feiones, porque como impertinentes 
¡las desestimaría la Diputación, la 
¡cual únicamente tiene el deber de 
dar locales para Biblioteca y Porte-

iría y para ésta la tiene adecuada en 
la entrada principal del edificio, sin 
que haya el temor de que con el 
particular del dictamen que se dis
cute venga á alterarse el plan ge
neral ya trazado, porque los locales 
á que aquél se refiere no tienen apli
cación especial, y para la instala
ción de las oficinas de Hacienda, 
basta con lo restante y lo que se 
proyecta adquirir. El Sr. Criado ma
nifestó que de aprobarse en totali
dad el dictamen vendría á dejarse 
sin efecto lo acordado en la sesión 
de ayer y holgaría además el otro 
que presenta la Comisión, con el 
cual está conforme, porque es indu
dable que el estudio del proyecto 
debe preceder á las obras, y sí se 
hace ese estudio ha de esperarse á 
saber su resultado para proceder 
s e g ú n corresponda. Rectificaron los 
Sr«s. Garcia Gómez y Criado insis
tiendo en sus puntos de vista y.no 
habiendo más señores que usaran 
de la palabra y pedido que la vota
ción del dictamen fuera per partes, 
se puso á votación él primer parti
cular, ó sea el referente á la trasla
ción de la Imprenta al Hospicio, que 
quedó aprobado en votación ordina
ria. En seguida se paso á votación 
el segundo ó sea que se traslade ó 
instale la Biblioteca en la planta ba
la de este Palacio, y pedido que 
fuera nominal quedó desechado 
por nuevo votos contra ocho, en la 
forma siguiente: 

Seiiores ¡ue dijeron NÓ. 
Merino, Criado, Redondo, Diez 

Mant¡lla¡ Lázaro, Oria, Llamas, P ¡ -
ñan, Alvarez, total 9. 

Setiores ¡ue dijeron SÍ. 
Garcia Gómez, Delás, Alonso Fran

co, Rodríguez Vázquez, Alrouzara, 
Martin Granizo, Bustamante, s e ñ o r 
Presidente, total 8. 

Votada la tercera parto del d i c t á -
men que propone se autorice á la 
Comisión provincial para que co
nozca de cuantos incidentes y gas
tos ocurran y resuelva lo más pro
cedente á los intereses provinciales, 
quedó aprobado en votación ordina
ria, entendiéndose la autorización, 
solo á la traslacioo de la Imprenta 
al Hospicio, que es el extremo apro
bado. 

E l Sr. Merino explicó su voto 
manifestando que como á la Comi
sión no so le había propuesto otro 
medio de trasladar la Biblioteca que 

el indicado en el dictámen, lo ha
bía aceptado, pero una vez que pue
de solicitarse autorización para co
locarla en el grandioso edificio de 
San Marcos, lo cree muy aceptable 
y por eso lo ha >votado>.jíy además 
por el inteiésjciue.cotaa_lS.<ínés tie
ne porque se conservo ese Monu-
mentoi contr^huyando.. ^ . ello de 
una manera directa í a i ü s t i í l a c i o n 
de la Biblioteca; 

S o l e v a n t ó la sesión por el s e ñ o r 
Presidente señalando para la orden 
del dia de la siguié'nte los d i c t á m e 
nes leídos y demás asuntos. 

León Í 4 de Noviembre de 1889.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

'""COMÍSÍON PROVINCIAL " 

Secretaria.—Somlnlstros. 

Mes de Novitulre de 1889. 
PRECIOS q̂ue la Comisión provin-

cial y el Sr.. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono' dé los artículos de sumi-
nistros militares que hayan sido 
facilitadospor Ios-pueblos durante 

"elprfeeitado mes. 

j Arliculos.de suministros, 
con reducción -al- sistema métrico en 

su éjmmUficiil en raciones. 
• i • Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
m o s . . ; . ; ; ; . . . . . . . o 26 

Ración de cebada de 6,9375 
litros . . . . i ; ; * . ' 0 65 

Ración de p a j a d é soís k i ló -
gramos 0 29 

Litro de aceite 1 15 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 76 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 79 
Litro de vino 0 33 
Kilogramo de carne de vaca. 0 97 
Kilogramo do carne do car

nero 0 92 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que lospuoblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo do 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Noviembre de 1889.— 
E l Vicepresidente, Francisco Criado. 
— P . A . de la C P . : - e l Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones ile l a provincia 

de L c o n . 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 15 del actual, comu
nica ¿ esta Dlreciion general la 
Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Visto el expediente 
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consultando & este Ministerio por 
esa Dirección general, exponiendo 
la conveniencia de que se señalen 
niieVos y breves píáVm para la forr 
macion deHos apénoicesiá los ami-
llaramiéntos:'|n oI|ÉupueBto_ de que 
se apruebe p||lasi|rtes áf|proy,?c-
to.de ley^iéí^iíza^ó bqtpkf iú Í ° 
de Abril los presupuestosjjenerales 
del Estado para i ^ W J T i j j í , 

Considerando (0fc<ft ( |ar^gló;¿ 
lo dispuesto en e t ó i p i t n l ó A.°, sefc-
cion 2.' del Reg lamení 'o '^ ' térr i to -
rial de 30 de Setiembre de 1885, los 
Ayuntamientos-y-Juntas^periciales 
ó Comisiones1 de' evaluación ..están 
obligados durante el mes de Febre
ro de cadaaño;iCon vista deJas-va-
iittd(bes;a^U^f$^r'lM,óito.ag. 
Cprporaciohes ¡y la Delegación .de 

. ¿ur ie i ída .en .^}(^>^!Í iS^?t 'pw 
duplicado el apéndice al amillara-
mienfó^FffifWSPHF'íS'Ksw'al 
reparto- indiyiduali .jáyegpoperlo al 
público desde 1.° deaMarzo.srésol-
•viendo las'reclá'ta'áSibné^ q'ug'eá'sa 
contra se promu^ní,a4)»gjdel12p 
de dicho meSiy áíreMititlOs^ilívAdr 
ministraCionde'CóntifibuSióti.éSpre1-
cisament'e 'é&'l .°':áé^A%riÍJ¿i^'ie.nte, 
á fin de que.ppr-la'exprmdájdepen'-
dencia se apruaben^defioitivamento 
para el h ' de-Mayo dexada año; 

Consideran'do qué 'dádá,,U¡impor
tancia de estas operacipnes para cu
ya realización s e i n e c é s i t a n í r é s me
ses, según'; Ib^pl^oíá'Pri^la'mentá-
rios señáládos,..'jr en^éis'l ipuéstó.de 
que sea aprobadoiel proyecto, de ley 
de adthinistracifíñ' y contabilidad de 
ía Háciérida''p¿bHc,a sometido á la 
deliberación de .las Cortes, empe
zando á regir por lo tanto en 1." de 
Abril próximo los presupuestos ge
nérales del Estado para 1890-91, 
presentados á las mismas en 21 de 
Octubre últ imo, se hace indispen
sable, sin perjuicio de lo que las Cá
maras resuelvan respecto de la 
aprobación dé dichas leyes, se adop
ten las medidas oportunas para 
adelantar los trabajos de formación 
de los apéndices á los amillaramien-
tos, señalando ;al" efecto nuevos y 
breves plazos para Verificarlos, con 
objeto de que^np sufra entorpeci-
mientos.despugs1la,redaccion do los 
repartos,individuales, y pueda veri
ficarse la cobranza eü la época de 
su venéimie.ntíj; el Rey.(q. D. g.) y 
en su.nombr.e l a j l é i o a Regente del 
Reino, confórniúndose con lo pro
puesto por' qsá Dirección general, 
se ha servido disponer, sin perjui
cio de lo que las Cortes acuerden 
acerca del indicado proyecto: 

l . " Que por los Ayuntamioutcs 
y Juntas periciales 6 Comisiones de 
evaluación, en su caso, se formii el 
apéndice al amillaramiento desdo el 

dia 1.° al 15 del próximo mes de Di- , 
ciembre. ¿«S8^ 

2.° Que dicho documento s^Jgrí; 
ponga al público desde -el l,6^aK4t 
del mismo mes para las wcl^aojp-j 
nes que en su contra ; j p u 4 ¡ e í ^ í f ' i / 
ducir los c o n t r i b u y e n t é ' s . . . ^ j ñ 

' 3.° Que por' los Ayunt'afcíenídiJ? 
á'propuesta de las Juntas periciaTé^í 
ó Comisiones de evaluación;' sé^'Ée-'' 
suelvan las reclamaciones antes del 
8 de Enero de 1890, á fin de que co
municadas sus resoluciones A logí 
interesados, puedan alzarse de ellas 
si lo estiman conveniente ante la 
Delegación de Hacienda dé la. prp-
vincia hasta el 23 del mismo Enero.. 

4.* Que por las expresadas Cor
poraciones han de remitirse dichos 
apéndices y estados-complementa
rios á la Delegación de Hacienda 
respectiva, precisamente el 18 ele 
Enero, cuidando esta dependencia 
que se hallen aprobados definiti 
vamente para el 18 de Febréro. sir 
guiante. ., , - ,.!'.<'í.l 

Y 5.° Que no obstante los plazos 
nuevamente señalados,' se ctímplan 
áiáto por dichas Corporaciones , 00,-. 
mo por las Delegaciones de Hácient-: 
'da, las.disposiciones"cdhténidííS'feñ 
él capítulo 4.°, sección,;2^'dél';feep: 
glamento de territorial de 30 de Se
tiembre de 1 885V respecto del servi
cio de que se trata. 

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Y la Direc-

otro caso se tendrá por aceptada y 
msentida la que figura en el ami-

migfttp del presente ejercicio. 
S^adjíierte que no se hará tras-

Scitcín^aÓ^una de dominio sino se 
ijj ^ m t í ^ "cóñj lo prevenido en el ar-
' ;¿ct íOÍf!; 'üé la la|pe 31 de Diciem-

ftíte.il^fSí^qugllIrdénii la presen-
'-{^(in¿l|St^itulPo dííbuménto eü. 
lquííS'¿lí^í'líHrasmision y el pago 
al Estado de los derechos reales cor
respondientes. 
; ^ o p j 3 y ^ í D j i c i e m b r e ' d e iqsg.-r-

-Luís Vich.""•- -" -

- " JOZOADOS. .; 

fuzgado del.' instancia, de León. 

EMPLAZAMIENTO. 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia dé 
es té partido dictada con fecha vein
te" y seis del actual en la demanda 
.ordinaria, de mayor cuantía pro-
.puesta;por;parte de los Excmos. ser 
ñores. D. Alberto Manso de Veláscó 
%$§IÍ!Í$¡¡3'f¡kí Esposa doña María 
id« 1*¡ Riedad^Teííéz.Giron y Fernan-
-dez de Velasco, Marqueses de Rivas 
l̂é̂ JMfamâ  C.ondes"de Peñaranda dé 

iracamonte y Duques de Medina de 
-Rioseco, -vecinos de Madrid, contra 
los herederos ó caasahabientes de 
don Ignacio Lorenzaná, vecino que 
fué de León, y los que hayan ó re
presenten los derechos del Ducado 
de Arion, sobre que se declaren 

. prescriptos un censo á favor del 
cmn la traslada á V. S. para iguales don . j ^ , , ' consistente 
fines, previniéndole disponga su in
mediata publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia y que dé su 
recibo de quedar en cumplir cuanto 
en la preinserta Real orden se pre
viene se sirva dar aviso á vuelta de 
correo.—Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 26 de Noviem
bre de 1889.—Manuel M." del Va
lle.—Sr. Delegado de Hacienda de 
Leon.^-Es copia, Luis Vich. 

en dos' fanégás 'de centénó.de rédito 
anual y. capital de mil seiscientos 
setenta y dos-reales con cincuenta 
y tres cént imos, y otro censo de 
ciento yé inte mil reales fracción de 
uno de un millón cien mil reales á 
favor de dicho Ducado de Arion hoy 
lá téstamentaria del Duque dé Osu-
nai Centurión y Ondovilla, impues
to s egún escritura de once de Abril 

1,'de tail setecientos ochenta y'uno, y 
. - : f.- . -—7 '. I ;que se cancelen las hipotecas cons-
Dou . Luis Vich, Administrador de j tituidas en' su garantia, las cuales 

Contribuciones de la provincia, 
y- Pr'ésidénte do la Comisión de 
evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial de esta 
capital.' 

Hago saber: que con objeto de 
que dicha Comisión pueda ocupar
se desde luégo de la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
do base al'ropárto del año e c o n ó 
mico do 1890-91, se hace preciso 
que todos los que posean ó admi
nistren fincas en el distrito muni
cipal do esta ciudad, presenten en 
la oficina do aquella, dentro del tér
mino de quince dias, las relaciones 
en que consten las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza, pues en 

I afectan á la casa-palacio llamada de 
\ los Guzmanes en ' esta ciudad,. y 
I otros bien es! pertenecientes al esta-
i do ó mayorazgo de Toral, se empla-
! zaen forma á. los que fueren'here-
; deros ó causahabientes del don Ig-
i nació Lorenzaná, por lo que se re-
: fiere á la prescripción del censo re-
| ferido de dos. fanegas de centeno 
; equivalentes á un capital de mil 
; seiscientos setenta y dos reales con 

cincuenta y tres cént imos , y á los 
I que se crean cou derecho a dicha 

fraccioii de ciento veinte mil reales 
parto del mencionado censo de, un 
millón y cien mil reales, constitui
do á favor del Ducado de Arion por 
la escritura antes citada, en cuanto 

á la prescripción y cancelación del 
mismo, demandados, cuyos nom-. 
bres y domicilio no constan, para 
que den trojel término j lo quince 
dias compíerezcan en eáía'J'üí^ado 
y exprfesaíftpp 
en lós-mis§Í4s I p t ^ U ^ j j » hm&u-
rador," c o m ^ o d ^ b M ^ n f í l i ,cqiiP la 
preVeñcioiif'de qu&^íio to'ciéndolo. 
les parará el perjuicio á qu's&ubie-
re lugar en derecho. 

León á veinte y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El Actuario, Heliodoro de 
las Vallinas. 

Don Marcelino -Agundez, Juez de 
•' iñstrucciod despartido de La Ve-
'1.'cÍlla.!IL-í:í'-'T''';:: ..•;.'.-[•.'./''.•:" , 

" "Hago 'sáb'ér:-'qü'e''por • la • presente 
y como cpfnprendido.ensel número 

sé cita, llama y emplazará . Antonio 
Salvadores ¿Fernandez, i casado, de 
46 años dé 'eds/dtQe tjflcio'intlustrial 
y domiciliado qu.e e.stirro en. Bus-
dongo, en eV'Ayiíñtamíéñtó de Ro-
diq^mq y< puyo:aetuaL,-paradero se 
ignora, así como-las señas persona-
les,; pará: qüe'déntro 'del térmiño de 
díéz dias á 'cbh'táf áesdé'lá'insercion 
de la.presente-enJoá.pBiiódicps. ofi
ciales; se presenté eh 'la::sála de au-
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa 
q u é contra'el-mismb se s igué.por el 
delito'de desacaté ái Alcalde, é ' indi -
yidüos .(clel;, "Áyu'ntamienfo ';dé''Ro-

diezmO.;.. V . 
\iLá''tVecnÍá 'y N6vié[n'l)r6! 28 de 

1889.7r'MWcelfno'!A^ÚHffé.z. — Por 
inándado, de -su señorío,;'jíilian ! Ma
t e o ; R o d r í g u e z . , * ' , . 

D. Gonzalo Queipo .de .Llano, Juez 
: de primera'instancia de Ponforra-

d á y su:part¡dbss\V\!, .oí,; . .: i; ' - -
Hago!sabér::qué énie'dé-Ma'rzo da 

1888 falleció D;'lBaa6''Páscnal Mar
tin, registradorde'-la'-própiedod do 
éste partido'y qüédo^ftfé' tá inbien 
dél, dé Murías' íde^Paí'édeíí, '-y 'ha-
bíéñdÓEé'Bcudidtf'btfrslSi'-viada' del 
mismo D.* Clótiíde'jMénde'z¿'-á'- este 
'Juzgado, solicitando lif 'tleyolucion 
dé'la fianza por aquel prestada para 
él desempeño de los-mismos; en su 
vista se hace público por este pri
mer edicto, citando á las personas 
que tengan qué' hacer alguna re
clamación contra el mismo, para 
que lo verifiquen dentro del térmi
no legal. 

Dado en Ponferradá á '29 do No
viembre de 1889.—Gonzalo Queipo 
de Llano.—Por su mando, Faustino 
Mato. 

ANUNOIOS. P A R T I U C L A H E i 

El 28 de Noviembre últ imo des
apareció del plantío del Parque un 
caballo pelo rojo, cola y crin recor
tadas: la persona que le hubicrn re
cogido puede dar aviso á su (lueíio 
en León, calle de Renueva núni. 70. 

Imprent:i de la Diputucion provincial 
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